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7. En un caso particular en el que la utilización del comercio tradicional y el factor de consumo 
indicado supra siguiera restringiendo manifiesta y artificialmente el comercio de una manera contraria 
al objeto y fin de las presentes modalidades debido al muy reciente y dinámico comercio del producto 
en cuestión, habrá una previsión específica para ese producto.  Las cantidades de acceso se 
especificarán en el apéndice con todo detalle al nivel de línea arancelaria respecto del/de los 
Miembro(s) de que se trate y constituirán parte integrante de las presentes modalidades (situación C 
en el apéndice). 

8. Por lo que respecta a Noruega, cumplirá las disposiciones relativas a la adicionalidad del 
2 por ciento enunciadas supra excepto cuando, de conformidad con el apéndice AiG), haya designado 
productos sensibles a nivel de 7 dígitos y haya asignado la totalidad del consumo interno agregado a 
esas tres categorías de productos.  En este caso, como contribución, preverá un 0,5 por ciento 
adicional del consumo interno para todo el contingente arancelario correspondiente a esas tres 
categorías de productos.  Las cantidades de acceso se especificarán en el apéndice con todo detalle al 
nivel de línea arancelaria y constituirán parte integrante de las presentes modalidades. 
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ANEXO 
 
País desarrollado 
Miembro 

Situación por defecto:  
Producto y cantidad de 
acceso al contingente 
arancelario de que se 
trate a nivel de línea 
arancelaria 

Situación B:  Producto 
y cantidad de acceso al 
contingente arancelario 
de que se trate a nivel 
de línea arancelaria 

Situación C:  Producto 
y cantidad de acceso al 
contingente arancelario 
de que se trate a nivel 
de línea arancelaria 
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